
	  	  	   	   	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
	  

Institucionalidad 
 

El proceso de institucionalización de la revolución conllevó, contrariando las ideas de 
Zapata, la utilización del sistema de propiedad de las tierras por parte de la nueva 
clase de poder como un instrumento para afirmar la propiedad privada agraria en 
México, dentro del marco del sistema capitalista (Escuela Nacional Ernesto Sábato, 
2005). 

Al concluir el periodo de la revolución y el  
porfiriato, comienza una nueva etapa para México 
donde se realizan cambios en los  aspectos 
políticos, económicos, sociales y culturales, 
dando  inicio a la institucionalización,  donde el 
estado busca consolidar el país evitando  las 
rupturas.  

  

 Surge el México posrevolucionario, caracterizado por el 
predominio político del CAUDILLISMO POPULISTA, encarado 
en los dirigentes revolucionarios a nivel nacional y regional 
(Obregón, Calles, Cedillo, Cándido Aguilar, Carrillo Puerto, 
Garrido Canabal, etc). Se consolidó económicamente la 
burguesía, enriquecimiento espectacular de la clase medio 
rural - urbana y la permanente lucha de los sectores 
populares por la defensa y el cumplimiento de sus demandas 
de mejoramiento social.  

 

A la muerte de Álvaro Obregón a manos de un fanático religioso, se inaugura en 
México la etapa del MAXIMATO, periodo en donde Plutarco Elías Calles ejerce el 
control absoluto en lo político, pues él designaba y ponía a los dirigentes. Durante 
esta etapa da inicio, también, el proceso de reconvención política del ESTADO 
mediante el desplazamiento de las actividades caudillistas, en las distintas regiones 
del país (atraer a los líderes regionales y unificar criterios), con lo que se da el 
fortalecimiento del poder central del aparato estatal. 

 



	  	  	   	   	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
	  

Institucionalidad 
 

Esta política tuvo su fruto en 1929, cuando nace EL PARTIDO NACIONAL 
REVOLUCIONARIO (PNR); con él se eliminaría el poder del caudillo militar para dar 
paso a un gobierno central, a una rama civil de la burocracia política y a la 
estabilidad de las instituciones, propósito verdaderamente difícil de lograr debido a 
la resistencia de algunos poderes regionales, pero sobre todo, a la notable influencia 
que jugó CALLES en la conducción del proceso. 

 

Ya establecido el Partido Oficial, en 1934 es elegido como presidente de México el 
General Lázaro Cárdenas del Río, quien recibe un país en transición que no 
acabó  de dar respuesta a las urgentes demandas de sus clases populares ni logra 
solucionar las ambiciones políticas de algunos grupos de poder (caudillos, caciques, 
empresarios, rancheros), los cuales se resistieron a las reformas y se opusieron a la 
transferencia de poder hacia la rama civil. 

 

Durante el periodo de Lázaro Cárdenas hubo logros favorecedores a diversos grupos 
populares; afianzó a las instituciones militares, administrativas y políticas del 
Estado; con la NACIONALIZACIÓN amplió las bases económicas de la nación que 
sirvió para el proceso de modernización capitalista, mediante el modelo económico 
de “SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES”, política económica inauguradora del 
esfuerzo de INDUSTRIALIZACIÓN NACIONAL. 
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